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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE MARIA DE LA SALUT

8788 Tramitación nombramiento de Juez de Paz Titular del municipio de Maria de la Salut

 808/2023Expediente núm.:

TRAMITACIÓN NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR
cargos públicos (nombramiento o cesamiento)Procedimiento: 

 elección de Juez de Paz TitularAsunto:
 el Sr. AlcaldeDocumento firmado por:

TRAMITACIÓN NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR

Mediante el presente Anuncio, se publica, el Bando municipal, de fecha 19 de septiembre de 2023, para continuar con la tramitación del
procedimiento administrativo de elección de Juez o Jueza de Paz Titular del municipio de Maria de la Salut.

Lo que se publica para geneal conocimiento y efectos, en cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de
junio, de los Jueces de Paz.

«BANDO MUNICIPAL

El Sr. Jaime Ferriol Martí, en su condición de Alcalde Presidente de la Corporación Local,

HACE SABER

Que, en fecha 4 de septiembre de 2023, quedó vacante el cargo de Juez de Paz Titular.

Que corresponde al Pleno de la Corporación elegir la persona para nombrar Juez de Paz Titular del municipio de Maria de la Salut, de
conformidad con lo que se dispone en los artículos 101 y 102 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Juzgados de Paz.

Que se abre un periodo de 10 días hábiles para que las personas que estén interesadas, y que reúnan las condiciones legalmente establecidas,
puedan presentar sus solicitudes, dirigidas a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentaran en el Registro de entrada de la Corporación municipal o bien mediante el procedimiento que se regula en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Que en la Secretaria General de la Corporación Local se podrá examinar el correspondiente expediente administrativo y recaudar la
información que se precise en cuanto a requisitos, durada del cargo, remuneración, etc.

Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de conformidad con lo que se dispone en los
artículos 101.1 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Juzgados de
Paz, comunicando el acuerdo al Juez de Primera Instancia del Partido judicial.

Lo que se publica es para general conocimiento y efectos.

En Maria de la Salut, a 19 de septiembre de 2023. El Sr. Alcalde, firmado y sellado electrónicamente»

 

Maria de la Salut, 20 de septiembre de 2023

(El alcalde
Jaime Ferriol Martí)
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